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Alertan que reforma afectaría permisos y concesiones 
 

La iniciativa que permitiría al Gobierno federal terminar contratos de manera anticipada y sin 
resarcimiento de daños por "causas de interés público" es contraria a la legalidad, a la seguridad jurídica 
y a la libre competencia, establece un análisis del despacho jurídico "Mijares Angoitia Cortés y Fuentes". 

En un análisis a la iniciativa presentada ante la Cámara de Diputados el pasado 24 de marzo de 2023, el 
despacho considera que de llegar a aprobarse y cobrar vigencia "podría ser combatida a través de un 
juicio de amparo". 

"Existen elementos razonables para sostener que la iniciativa es contraria a diversos derechos 
fundamentales, como por ejemplo, libre competencia y concurrencia, derecho a libertad del trabajo, 
derecho a un medio ambiente sano, seguridad jurídica y legalidad. 

"De publicarse, podría ser combatida a través de un juicio de amparo. Los plazos para la promoción del 
juicio de amparo dependerán de cada caso concreto. Dada la magnitud de algunas de las reformas, será 
relevante analizar en cada caso si se estuviesen violando obligaciones contraídas por el estado mexicano 
al amparo de diversos tratados internacionales", indica el reporte de la firma. 

La iniciativa de reforma modifica 23 leyes, entre otras la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
y a consideración del despacho "Mijares Angoitia Cortés y Fuentes" afecta contratos con entidades 
gubernamentales, permisos y concesiones. 

Entre otras cosas, la iniciativa contempla la terminación de contratos de manera anticipada y sin 
resarcimiento de daños cuando se aleguen "causas de interés público", mediante la incorporación de la 
llamada "cláusula exorbitante" o de terminación anticipada en todos los contratos de adquisiciones y 
obra pública. 
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